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Quito, D.M., 22 de julio de 2024

Asunto: Convocatoria Sesión Ord 24 Comisión de Seguridad
 
 
Señora
Estefania Cristina Grunauer Reinoso
Concejala Metropolitana
DESPACHO CONCEJAL GRUNAUER REINOSO ESTEFANIA CRISTINA
 
Señor
Bernardo Abad Merchan
Concejal Metropolitano
DESPACHO CONCEJAL ABAD MERCHAN GORKY BERNARDO
 
Señor
Michael Romeo Aulestia Salazar
Concejal Metropolitano
DESPACHO CONCEJAL AULESTIA SALAZAR MICHAEL ROMEO
 
Señora Doctora
Sandra Victoria Hidalgo Espinel
Concejala Metropolitana
DESPACHO CONCEJALA HIDALGO ESPINEL SANDRA VICTORIA
 
Señora Magíster
Analía Cecilia Ledesma García
Concejala Metropolitana
DESPACHO CONCEJAL LEDESMA GARCIA ANALIA CECILIA
 
Señora Magíster
Carolina Alejandra Andrade Quevedo
Secretaria General
SECRETARÍA GENERAL DE SEGURIDAD CIUDADANA Y GESTIÓN DE 
RIESGOS
 
Señor Ingeniero
Francisco José Mosquera Zabala
Gerente General
GERENCIA GENERAL
EP EMSEGURIDAD
 
Señora Magíster
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Lira De La Paz Villalva Miranda
Supervisora Metropolitana
AGENCIA METROPOLITANA DE CONTROL
 
Señor Doctor
Fausto Andrés Segovia Salcedo
Procurador Metropolitano
PROCURADURÍA METROPOLITANA DEL GAD DEL DISTRITO
METROPOLITANO DE QUITO
En su Despacho 
 
 

CONVOCATORIA A LA SESIÓN No. 024 – ORDINARIA DE LA COMISIÓN DE
SEGURIDAD, CONVIVENCIA CIUDADANA Y GESTIÓN DE RIESGOS 

– EJE SOCIAL –

  
Por disposición de la señora Presidenta de la Comisión de Seguridad, Convivencia
Ciudadana y Gestión de Riesgos, Concejala Estefanía Grunauer y de la Secretaria General
del Concejo Metropolitano de Quito, Dra. Libia Rivas Ordóñez, de conformidad con los
numerales 4, 8 y 9 del artículo 27, 64 y 65 del Código Municipal para el Distrito
Metropolitano de Quito, que trata sobre los deberes y atribuciones de la Secretaria
General del Concejo, me permito convocar a las señoras y los señores Concejales
miembros de la Comisión a la Sesión Ordinaria No. 24, a realizarse el día miércoles 24
de Julio de 2024, a las 10h00, en la sala de sesiones No. 2 de la Secretaría General del
Concejo, con el objeto de tratar el siguiente ORDEN DEL DÍA: 
 
1. Comparecencia de la Agencia Metropolitana de Control para informar sobre acciones
de control, sanción y ejecución en las quebradas El Tejado, Rumipamba y Pulida Chica y
Grande, del sector de la GASCA; así como, las acciones administrativas que se han
efectuado desde el último acontecimiento suscitado en el mes de abril de 2024. 
2. Comparecencia de la Secretaría General de Seguridad y del Gerente de la Empresa
Pública Metropolitana de Logística para la Seguridad para presentar información sobre el
funcionamiento del sistema de alarmas comunitarias en cuanto a procedimientos,
ubicación, coberturas, funcionamiento a la fecha, porcentaje de anclaje de los ciudadanos
a cada dispositivo. 
3. Comparecencia de la Secretaría General de Seguridad para informar sobre la 
evaluación del simulacro realizado en las dependencias municipales el día 5 de julio de 
2024. 
4. Comparecencia de la Supervisora de la Agencia Metropolitana de Control para 
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presentar información sobre el accidente de un trabajador en una construcción que se
presume pertenece a la empresa Alpha Builders, acciones administrativas previas, estado
actual, suspensiones dictadas y específicamente se informe sobre: 

¿La medida de suspensión levantada en el 2023 fue dentro de la actuación previa de
un procedimiento sancionador o fue realizado en flagrancia? 
También solicito un detalle del mismo expediente en el cual se informe el por qué
aún no existe resolución del expediente (conforme lo admiten en el mismo
comunicado de prensa), a sabiendas que una medida cautelar levantada en una
actuación previa caduca a los 6 meses conforme lo establece el artículo 179 del
Código Orgánico Administrativo. 
¿Por qué, si la alerta proporcionada por el ECU911 fue emitida el 16 de julio, los
equipos de la Agencia llegaron a la construcción al día siguiente para verificar el
incumplimiento de suspensión de obra? 
¿Por qué el 10 de julio levantó un nuevo procedimiento si, aparentemente, ya había
uno levantado el 2023?

  

IMPORTANTE: 
 

Nota 1: La documentación correspondiente la puede encontrar en el siguiente link: 
https://t.ly/ezFxu 
 
Nota 2: En caso de requerirse proyectar presentaciones o entregar alguna información
relacionada con la convocatoria, se solicita a los invitados y/o comparecientes, remitirlas
con veinticuatro horas de anticipación directamente a los Concejales Metropolitanos
miembros de la Comisión y copia a esta Secretaría General del Concejo
Metropolitano de Quito, con la finalidad de que las autoridades que conforman esta
Comisión cuenten con la respectiva información, petición que se realiza al amparo de lo
señalado en el artículo 54 del Código Municipal para el Distrito Metropolitano de Quito. 
 
Nota 3: A los invitados y/o comparecientes, se les solicita realizar su confirmación,
presentación de excusas o delegación, según corresponda, por escrito y de manera 
previa al inicio de la sesión (se requiere la asistencia de los titulares o máximas
autoridades), conformo lo determina el artículo 67.14 del Código Municipal para el
Distrito Metropolitano de Quito. 
  
Particular que informo para los fines pertinentes. 
 

3/4



 
 
 

Concejo 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

www.quito.gob.ec 

Venezuela y Chile (Palacio Municipal) - PBX: 395 2300 Ext.: 12244-47 

Oficio Nro. GADDMQ-SGCM-2024-2113-O

Quito, D.M., 22 de julio de 2024

 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

**FIRMA_ELECTRONICA_** 
Srta. Mgs. Maribel Verenice Melo Cartagena
SECRETARIA DE COMISIÓN
SECRETARÍA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO  

Referencias: 
- GADDMQ-DC-GREC-2024-0361-O 

Anexos: 
- GADDMQ-DC-GREC-2024-0361-O.pdf
- GADDMQ-DC-GREC-2024-0362-O.pdf

Copia: 
Señora Doctora
Libia Fernanda Rivas Ordóñez
Secretaria General
SECRETARÍA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO
 

Señor Abogado
Pedro Jose Cornejo Espinoza
Prosecretario General
SECRETARÍA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO
 

Señora Tecnóloga
Prisila Maria Orama Mariscal
Funcionaria Directiva 8
SECRETARÍA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO
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